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plantilla y en propiedad. de conformidad. con lo estable<!ido en
el articulo 27 del Estatuto de RegAu.tlMiOn. También ptidrán
concurrir los funcionarios de HaCiend!\ d.to ,li{Juetl1o t,:otl lo pte
visto en la norma segunda del referIdo ~ttlctilo 21.

Todos los funcionarios provinCiales 'Y de Hacíendil podrán
llJegar cuantos méritos estimen pcr~,lnf!"t",!'\ y gtultden re-¡~c16n

con el cargo, sin que Be exij't h, pr~Re·1tRr:Vm pri!!viA. de rjocu
mento~ justifieatjvo~ para optar '1\ ctlnr:-1Jr!'lo.

El funcionario que )Judi€'m f'lPf (lesignadl) para el .-;argo de
Recaudador quedará en situación especial prevista en el punto
Bexto del artIculo 32 del Estfltutn, qu", SF!tá (1" qplicación a lo~

funcionarios provinclRlf's
El cargo de Recaudador er; 1ncomj)a.tlble con el' eje:f'eiéio Re·

UVü, sea o no n'trlbuWo, dA cual(¡uier otro del Estádó, Provin
cia ti Munic1p!o y además con el ejerc1ciú dentro dél tett1torió
de su Zona de l:ualauier industria o comercio, bieh directa
mente (¡ pOlO uH'dlo de persona interpuesta.

No podrá el R~caudador encargarse de la cobranza de euo
titS o exacciones de otras Corporaciones, Entidadé5 u orgatiJs
mos de cualquier género. sin obtener prevIamente en cada caso
)a Hutorií':Hcion de esta ExcelentlsitnR Diputación ~ro\'Incial.

El He~alldador nombrado viene obligado a deslgna.r, bajo sl1
responsabUidad, la persona que ha ,de sustituIrlE! eh ausencIas
:ilrtorizadas o enfermedad. mediante apodl'ITai1l1ento. qlle será
~probado por la Diputación

El Reca.udador nombrado vetlficarl1 la. cobranza. eh petlúdos
voluntortos y ejecutivOs de los impuestos Y. cohtrlbuciohes del
.Estado, ajustándose a las prescrlpciones del Estatuto; tendrá. ca
rácter dI'.) autoridad y agente activo de Hacienda dentro de la
tespetJ.iv(l Zona, y en el ejerciciO de sus funCiones ('.Dma tal 1te
caudador [;ozará de la:=; preeminencIM anejas a la cortdlcI6rt de
b-utoridad: poclrt!: nombrar auxil1ares que formen parte de la
plrmtUla dp la Zona, previa autorIzación de la Diputación, a
fIn dp que por el Jefe del Servicio se cumpl1trJente a su ve,. lo
dlspues\iJ en el Estatuto de Rpcaudac16n.

El nombramiento de estos auxiliares f.e llíustará a los precep..
tA.lS de la Ordeh de 5 de febrero de 1944 y ctisposlciorte!i cótnpIe-
mentR~iM.

F.':l Recaudador norúbrado habrá de reSidIr forzosamente en
la c.apitalidad de la Zona, como se hace cohstar antl'!fioi1tl(Ótlte,
y establecer en la misma la oficina recaudatoria,

El designado habrá de personarse para. la taIna de posesIón
en la Diputaci6n Provincial, una v-et coustdérado firme su
notnbramient-o, preVIa eonstitución dé la flaMa exigida, en el
tiempo y faMa preVisto en el S:stl;\tuto y ~eñA1ac10s ért eitas
base~" fij:1.ndose para dlel'tO plazo poSesotio cUat'!nta r ('tnco
días hábUes a partir de la fIrmeza del nombramiento. El in..
cumplimiento de estos requisitos conducirá. a Ja. apllcMi6n de
Jf.lS san(:lones establecidas en el Estatuto de RecaUdaé16n.

La. Diputación resolverá y hará la desitnacI6n del RéCauda~
uor de Contribüciones de la Zona de referencia dentro del tér
¡nino de dos meses a partir de la inserción de este concurso
"0 el ItBoletfn Oficial del E:stado», dé conformidad coh lo Que
establece la norma quinta del articUlo 27 del ~gtatuto.

Designación supletoria: Esta convocatot1a, p-h Jo no previSto
en los térmInos de la misma, Sé acotnods,rá a la. Otden de conce
sión del Servicio a la Diputación de 9 de marzo de 1943, :Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948. n.églamento
de Oposiciones y Concursos apróbadOll por. De~reto dé 10 de
mayo de 1957; acuerdos de la CorpotaciOn Provineial y dlnnM
disposiciones vigentes en la materia, rigiéndose lM ttelatnaolo-.
Hes que se produzcan contra la reaoluc1ón del concurso por
JIiI. norma novena del articulo 27 del Elilta.tuto 'le necáudacU:lfi.

Plazo de presentación de solicitudes: Las soUeltudM ¡jara to
rnar parte en este concurso, debidamente r,lntégt'adas, dirigi
das al ilustrfslmo ::;efior 'Presidente de lá excelentiSlmiil. D1J;lu·
taci6n Provincial, se presentaran en la Secretaria. Géhéral de
esta Diputación, durante el pláZo ~ treinta dial hAbiléé, a con
ta.r del siguiente al de la inserción d.e éstQ. cónvocátórl.a en el
«-golet.ín Oficial del J!:8tádo» y durante las horas de ortclna, pu
diendo acompafiarse a la misma loS documentos que el solIci
tante estime cQnveni~nte en justificac16JV df!> los méritos qtle
alegue.

:::;Ii:\.IlciOnes· Lü, falta ue constituclúu <le la finza dentro del
plazo de dos meses [¡jado para ello. la renuncia al nombra
miento o la fu Ita de toma de posesión, dará lUgar a la apli~
l~ación de los párrafos segundo y tereero de la norma 8exta del
artíeuJo 27 del Estat.uto.

Concurso libre: Se convoca !llimultáneamente concurso libre
tie provisión de esta plaza para el caso de no prnentarae 8011
citudes de funcionarios de la zona que se anuncia. o de no re-
unir los solicitantes las condiciones necesarias. liendo la flan·
:Ht para este concurso libre la anterionnente c1lttei1nlnada de
1.416.000 pesetas a constituir neeesarlamente en ef~tivo metá·
lico, titulos de la Deuda Pública o cédula. del Banco de Crédito
Local de Espafia, rigiéndose en todo 10 restante por las mismas
normas, condiciones y premioR .tablecldos para 1011 func1o
¡larlos.

Una vez admitidas los solicituc1es para pI concurso Ubre,
deberán presentar los soUcltante8. al ter requerid,OI para. ello, 10'1
siglJientes documento:!!:

ll.t Certificado de &el' fjJ, iQ)igltante (Y&Nnei/ o hambfu) ..
pSi.iiOl Y mayor de edad

2.° CetWk!&dQ 4ile IlQ padewr en.téttlle4a4 tJQfik\g!oaa ni deo
fecto ftitCQ Q.ue le 1I1lpOsl~mt. o metm.. faealtadel para el ejel'
ciCii) dél tl:argg.

3.° CertlflQádo de ca.:reCler de antP~edentes Pébales.
4.° Cflrtlfieado de ser perSQtllt de tnd:u(lItble adhesión ,al Mo

...... in·:¡ento Nadanal.

La DiputaciÜI1 se reserva el. derecho de comprolilar. pgt. sus
",l'l)pios servidoS o sol1oitan'lo informes de auiotitlades 9 'WotJi.o
COB, las condicioheS tiel soli'litante; relacIonaf1u con 104 pUb'tolt
segundo y cUarto anteriores, en cuyo caso serian de cuenta dal
lnt~r~sado los lJtutOB que se pUeda.n QcasIonar.

AdtmAs, los llioUcitantes pgdrán aClilmpafillr, para ttué ,ue<ilatl.
ser tenidos en cuenta, los do~umentClI que estimen éonWhieiltel,
acreditativos de los méritos que aduz~nm, COficec11énd.OIélepre
í'erehcia aloB sol1eitantes ,que a.cretlitl'n ser ll.uXiUitrea de 8Jlüba
Zonit de Rf'!caud.acIOn, lle.v8,hdo, cuando tn#..hol, Qtiatro at1Q1 étl
el ejercicio del cargo.

.filn el cal!lO de que la Diputación cese en el Servicio de ltéCau
daclón de contribuciones por calquier causa, au.toIilAUi:amente
cerasá el Recaudador nombrado, bien sea funcionario o de turna
libre, previa rendición de las cuentas de gestión y Bln derecho
a indemnlzaci6n de ningún género.

Hu~lvA, .14 c;le poviemor•. de llil69.=El. S.I'Ort'tar1o, Motlesto
Jaén Martfn91, -"- El PréSid8!nte, Ftanai.co Zorrero :a0IafiG$.""
7,{JOS"A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial (le
Huesca. por la qu&. se ttaniC'tfbe .. retltC'lól1 de ,Q.S~
piranUsadtnitülos al concJUtso. COft1:loeadÓ tl41'a ~:'
brir 1« plaZa dI! Récau4a4Qt. de. ClYh.trtlilit!ld'tt1s 4el
F..'.~tado én Id zona de Bttrbastt'o~l. '

Relación de aspirant~s admitidos y exclutdo~ al c01l~tirf!O patá
cubrIr la plaza de RecaUdador de ContrlbUólufies del illillla4tJ ."
la \ZUfu\ dfi! :Barbé,gtrtJ-.l,

Aclmtttflos

Don Elll1l1aho. Lapl.lerta Bits,
Don MartÚl Cano d~ la Oruzo
Don Ai'turo Sla1u:a Fermtndet

ExclufdO::i

Nillgilnó,

Lo Que. se hace. público en, cumplimiento, a 10 dlspUM'to cm
la. base séptIma de las qué rijen f¡l~ Q~eütQQ.

HU...a. n de dlelcrnbl'e de l\l6g.~El PtéSl<lént•• ll1IíJ'lolUt 0..-.
ela kUiZ."'-'8.280·A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re.
ferente al concurso restringido para, proveer una
plaza. de Jefe de SubUnidad operativa, de los Sér
vicios Técnico.Q; de Arquitectura· e lnr¡eníerfa tinge-
1/i~ro lnattsttt'tilJ. .

El «Boletín ancial de la ProvIncia de Bar~lona» ntUnf!N
278, de 20 eJe noviembre de 1969, publica integras las baSeS
que han de rejir en ttl conC1.lr8(j) reatrin«ido puB proveer. uba
plua de Jefe ele SUbumds,11 ol)erativa· de los SeM1cIos TécnIcos
d. A.t<Iulteetura e In!l'eIúería .(Ing_ InoltWtrlal), cofi&IgíJa
da &n 1as lJla.ntlllas con el grado retributivo ao. y dotada· en la
partida 80 del presupuesto con el sueldo base de 32,000 pesetas
y retribución complementaria de 25.000 .pesetas anuales '1 Jos
demás deberes y derechos inherentes al carlfiO.

QU1enea deseen tomar tmtte en. el concurSo d.4berá.h presen
tar l. lnstanela. &COlIll'aflOda de 10$ doetUllentos Ml'edlt.t1....
de lOS méritos que al~Uen. en el lloetistro Oel:lel'al dl\ntro del
lmprorroeabu. pl""o de treinta dI.." a ""lltar desde él lllPillhf;e
al de la pubUcaClórl de la convaeatorla en el «llo19tln OI'lelal
del Esta.do».

Lo que se PUbllca eh cumplimiento de 10 d~· etl el
artlCWo 22 del ~I"",.nto de J"uhc1onarloo de A $1 il {m
Local. d. 30 de mayo d. 19112, Y 9.rtlculo tcrOél'O. l. el ~~ll
mento General pSTa Inlll'esoen la Administración Pdhua$, d4.i!
27 de jUfilo de 1008.

Bareelona. 21 de novIembre de 1009.-:&11 _etárlo ll\1C!l4él:l
tal. ~Iqu. dé Jan..,. y ouril1....~MOl."..

IUSOLUC¡ON del AVUnf"mle1Oto ele Bll7'o<lof¡a por
la quI SI! reati/iCá la opoIÍ~ón libre cQ'nvQQClÁ 'JMIrd
prOVePf' varta, :;ol4ea8 de Pro/telarea "~J'ÍQf"- 4d
Conservatorio Superior M'Unfet_l ele M~.

S. rectifica. el error m.~tial. ele hecho advertido en la ,11M
ele admitidos a dichál. o 01.anea en el. HnUdo d.e g.~e la as
pll'ante doñ.. Montserra Matéu Angardans debe .ll¡jutior Iil\



l1m17

D. Antonio Castillo Bandera.
D. Miguel Angel (Jerezo C'asermelro.
D. José Miguel del Pozo Gutiérrez.
D. Francisco Medina Cuevas.
D. Francisco Eloy Valverde Serrano.
D. Manuel Pérez Garcia.
D. Manuel Moniche Garcia-Pumal'ino.
D. José LuIs Martín TerradUlos.
D. Eduardo Márquez Soler.
D. Manue-l Pét'el1l Olmo.
D. Leónides Roldán Prado.
D. Juan Ortega Avila.
D. antonio Mollna Cobos.
D. lITan.l'oo Oaparrós Rey.

la relAclQil- .ele la esPec1aUdad. ele reperterlo para las clases de
«C~ y no en la de «mno».

Barc8kJD.a. 4 de dleiembre de 1969.~E1 Secretario general.
JuaÍl Ignacio Bermejo y dlroné$.~.2'i:h\.

5.
6.
7.
H.
B.

10.
[1.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
lS.

ExOlUldós:

Se' confirma la declaración de excluidos de la. CODVQQ&tGorla.
por las cau.~as que para cada 'iloose ihtUcan. 10.1. a1ttiJ,ébtes
""!'lranleg;

Para. des plazae; de Aparejadores:

A 4cIi ManUel Lápez Bueno, pOr exceder tlel litnite de édld
SéfialOodo.

A (Ion IldUn:rdo Mufioz Alsa, por Eoxceder del limite. edlUS
señalado.

A. dOb. r..oremo 5andovol 01"", por !l"!ler efééttllldo 1& pt...
ilIfm~lCtn de su solicitud fuera del plazo sefiála.do.

Para plazas de Auxiliares tfcnicos:

A don J.séLópt"z GÓlllez, por fa1ta de- reintegro en. 1& &o-
UoitlUl. .

Lo que se hace públIco para. general ootlQgiI:tUen~ a MiiI
e/'@qtila ll<e\1stó. .n. 01 Decreto <le ~1 <le j\lDlo <le 196/1.

MáIé.¡a, ~ do dlclotrtbre de 19iJj1.....:¡¡¡ Al...<le.-4.I~,

RESOLUCION ""Z Ayuntamtento de M.lilllt pat la
qUe se anuncia concur.o de mMjtOi fHilTC tn'aw,1t eh
¡mypi"¡oa la pl""o ae Oficlol Moy", a. _ Ctlrpo
ra<riQn entre 1i0000etari.. fU Adlrolf¡.iJtnlllllln ""*1
qu, pertenezcan G l4 primer'" QGugorl4.

El PlenQ d.e la ex(Utlimthl1nu, Corporaoign :-fun~1p*'1. tItl. suíón
_1lnuI& el di. ~ de dlcl.....b<. <le 1~, a_d6 la provllllOll en
PtlJl)lédillll 4e la plaza de OfMo.! Motor I11Al411ltlk oonou.r .
métl~ me! 4ue linlcomenle pocIrán lomar ¡llIrte 1.. Ilearet...
rlo.s • Ad!n1lJJSlrIlOl6n Loco.! ~ue p.rten....." " la primo.. 0__
tégoria del Cuerpo, estando dotada con el li1~ bau anual d.
llll.OllO _tao Y ~OOO pesot.... también an"",l.., <le NjrIblItláil
ó~tarla, .\II1lonlos 'luin<¡u.nal... d.1 10 PGt" lOO, liO _
100 4e b'Cilomnl...clótl de residencia, Ayuda hmW.. y 4eülAt
deré6hos que sean de aplicación por las dlSPOSioiOnO 1ItgI.lm '1
ao_dos _ ..tiV08, teniendo ...Ianad<> el lIra40 relrib\ltlvo 2ó.

Láa _ por la. QII<l," l'ef!ra el 0CdIótd'*' do! mtrllol ..
PUloIlc&rl ell. el <BOletlll onel&l de MelUla. d.l ella 11 do! lII
ciembra e.ct\UL1. nQn1ero 2.002-

Lu 1DoIts.nelaa, dir1g1d.as al e~ent1S1mo.lleñOl" Alo~r&
slCi\ente do tole oxoelentisilno AyuntornJento, del>lli_te _.
itad.., .. Pt.....iarim en el1\e¡¡lot<o a.n.m.,¡ de la ~aolÓl>,
en b<>rao do oflol..... dent<o del plaoo 1mI>'<It':'rl>le de itelntA
dí... háblles, conta<lot de.sde el sij¡uiente .. de a I1lMrcloo 1I1Ol
presente anuncio en el <<l301etín Oficial del EStado».

MelIlJa, 11 ele ll1C1_bre de ll169.--Jll1 IIeotetarlO _ral In·
ter1no.-VlSlo bueno: El AJi!álde. aeoIelI!I1W.-e.2ea-A..

RESOLUCJON del Ayuntamiento de Valladolfd re
ferente al concurso paTa la provisión de una 'Plaza
file Arquitecto auztliar en ata Corporación.

En el «lloI6tln Oflcial» de la P"Ovlncla correopondlente al
d1a=dloIetnbre aotual se publloan 1M b...... o_p1etas para
11\ - - ... 6n en ptopledad., me(l1ante conourao, de Una plaza de
Arq teéto aUXiliar, dotOoda oon el sueldo anual do 25.000 pesetas,
una retribUción complementarla de 20.7'50 pesetas anuales, dos_M __arias (una en 18 <le julio Y .tr.. en Navldlld).
incrementado con un plua d.e carestía de Tld. del 'T6 por 100
del haber consolidado y los demás emolWlientos señalados para
loo tllftlllon"'lOll de AdIlllnlstraclótl ·Loe.1 o que en el tuttlro

. se disponaan por la Ley articulada de Funcionarios de A4ml
IIlStI'&Ol6ll Local Y dlopoolclones complementarias, lll!!'olbl<R1do
~ lO!! hOl>Orarl"" y d,""",hoo taeultatlYO$ que l!OI'N_
dan con arreglo al apartado 8 de· la Orden del :M1n1st1rlo de
la. Gobernac16n de 17 de octubre de 1983.

El plat.o dé presentación de Instancias ....60 de trell1~di...
hábiles, contados a· p_wotir del siguiente al dé publ1c 4.
este anuncio en el «Bo1et1n OfIcial del 1liaUd0». .

Valladolid. 9 de diciembre de llKl9.-.1l1 AJealde. 1I411ttln
Santo.<.-,!l~


